
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 27 de febrero de 2020. Al Despacho del señor Juez el
presente Proceso Ordinario No. 1100131050152O,-9OO421-OO,
informando que dentro del término legal las demandadas
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR
S.A., contestaron la dem nda (fls. 7 a 86 y 162 a 164). Sírvase proveer.

La secretaria,
D SI coY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone
RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a Ia DoctoTa JOHANA ANDREA
SANDOVAL HIDALGO, identificada con C.C. No. 38.551.125 y T.P. No.
158.999 del C.S. de la J., como apoderada pr¡nc¡pal de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,
conforme a las facultades otorgadas mediante escr¡tura pública obrante a
folio 86 del plenario.

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA A IA DOCTOTA NICOLE JULIANA
LÓPEZ CASTAÑO, identificada con C.C. No. 1.016.007.216 y T.P. No.
266.914 del C.S. de la )., como apoderada sustituta de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,
conforme al poder otorgado para tal efecto, obrante a folio 85 del plenario.

Por reunir los requ¡sitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la
S.S., SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES.

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA AI DOCTOT LUIS MIGUEL DÍAZ
REYES, identif¡cado con C,C. No. 1.018.464.896 y T.P. No. 331.655 del
C.S. de la J., como apoderado general de la demandada
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIOÑES Y CESANTÍIS - PORVTruIR
S.A., conforme a las facultades otorgadas, mediante escritura pública
obrante a folio 88 a 101 del plenario.

Por reunir los requis¡tos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la
S.S., SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte, de la

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS -
PORVENIR S.A..
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En consecuencia, para que ,tenga lugar la AUDIENCIA DE
CONCILIACIóN, DE DECISIóN DE EXCCPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO Y FIJAC¡óN OEI LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y
Ia AUDTENCTA oe rnÁ¡,trTE Y JUZGAMIENTO, previstas en tos atícutoi
77 y 80 del c.P.T. y de la s.s., se señala el día MARTES rREcE (13) DE

Se adviefte a las paltes que esta audiencia se va a llevar a cabo en
forma virtual de acuerdo con lo previsto en el Decreto 8O6 de 2O2O
a través del aolicativo MICROSOFT TEAMS v como quiera que oara
esta misma fecha serán evacuadas todas y cada una de las pruebas
solicitadas v que se lleoaren a decretar a favor de las mismas,
deberán previamente a la citada fecha y si no Io han suministrado,
facilitar los correspondientes correos electrónicos de los

para efectos de enviarles previamente la invitación y poder

ilatol5@cendoj.ramajudicial.qov.co y en formato PDF remitan los
poderes, escrituras y en general cualquier documento que ouieran
sea tenido en cuenta en la diligencia y los cuales si es e! caso

transcurso de la dilioencia se les sugiere a los intervinientes
descaroar Ia aplicación MICROSOFT TEAMS y garantizar un buen
acceso a internet, preferiblemente mediante cable internet y no
por vía wifi.

De otra parte, INCORPóneSe AL PLENARIO, el citatorio de que trata el

artículo 291 del C.G.P., realizada a la demandada PORVENIR S.A. (folios
7l a 75), debidamente enviado por e! apoderado demandante y la

documental allegada por la demandada COLPENSIONES (folios 165 y 166),
consistente en !a certificación del comité de conciliación de Colpensiones,
para lo cual se le informa a la profesional del derecho que la misma será

tenida en cuenta, en la actuación procesal pertinente.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS N¡ÚÑEZ
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